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Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE MEDIOAMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA 

         Resolución nº: 2594/2021 
 
 
“ELABORACIÓN DE PROYECTO BÁSICO, TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, PROYECTO DE EJECUCIÓN Y 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE 39 VPPA, LOCALES COMERCIALES Y GARAJE EN LA PARCELA RC-
II.2.2, DENTRO DEL PLAN PARCIAL UDE OESTE-NORTE DE VALDEMORO (MADRID)”  
 
Expediente A/SER-018308/2020. 
 
Por Resolución nº 2476/2021 de fecha 22 de julio de 2021, del Director Gerente de la Agencia de Vivienda 
Social, se autoriza hacer pública la convocatoria del procedimiento abierto del contrato enunciado. 
 
Con fecha 28 de julio de 2021 se publica en el Portal de la Contratación pública la licitación.  
 
El plazo para la presentación de ofertas finaliza el día 27 de agosto 2021, a las 23:59 horas. 
 
Según Nota aclaratoria al Pliego de Prescripciones Técnicas de 6 de agosto de 2021 de la Subdirección General 
de Proyectos y Obras, se ha detectado un error en detectado un error en los datos que figuran en el punto 
2.2.- PROGRAMA del mencionado Pliego de que rige el presente concurso. En este sentido se aclara que el 
programa de viviendas a desarrollar en la promoción de referencia es el siguiente: 
 

 
En virtud de lo anterior, desde la Subdirección General de Proyectos y Obras se solicita la ampliación del plazo 
actual de presentación de las proposiciones fijado inicialmente el viernes 27 de agosto a las 23:59 horas hasta 
el viernes 10 de septiembre a las 23:59 horas. 
 
Vistos los antecedentes, se acuerda ampliar el plazo de presentación de ofertas hasta las 23:59 horas del día 
10 de septiembre de 2021.  
 
El acto de apertura de sobres de documentación relativa a los criterios cuya ponderación depende de un juicio 
de valor, pasa a celebrarse el 17 de septiembre de 2021 a las 10:30 horas y el acto de apertura de 
proposiciones económicas pasa a celebrarse el 29 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas. 
 
Hágase público para general conocimiento.  
       
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.D.F EL DIRECTOR DEL ÁREA SOCIAL 

(Resolución 2301/2020, de 28 de julio) 
  
  
  

Fdo.: Eusebio González Castilla 
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